
AUTO INTERLOCUTORIO NRO.  651 
PROCESO.            EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE.   LINA DANIELA CASTAÑO HERNÁNDEZ 
DEMANDADO.     FABIO NÉLSON GÓMEZ RIVERA 
RAD.                      2023-00264 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.   Chinchiná,  Caldas, 26 

de octubre de 2023.  A Despacho del señor Juez  con la 

constancia que la presente demanda fue subsanada por 

la parte demandante, dentro del término que tenía para 

ello.  Sírvase proveer. 

 

LINA MARÍA NARANJO CARDONA 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Chinchiná, Caldas,  diez de noviembre  de dos mil 

veintitrés.  

 

La demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS promovida  a 

través de apoderada judicial por la señora LINA 

DANIELA CASTAÑO HERNÁNDEZ en representación 

de la menor SARITA GÓMEZ CASTAÑO y en contra de 

FABIO NÉLSON GÓMEZ RIVERA, se encuentra a 

Despacho para resolver sobre su admisión. 

 

                          CONSIDERACIONES 

 

1.-El libelo introductorio se entra ajustado a derecho, ya 

que reúne los requisitos de los artículos  82, 84 y 89 del 

Código General del Proceso. 



2.-Por la naturaleza del asunto y por ser Chinchiná, 

Caldas, el domicilio de  la menor demandante, este 

juzgado es el competente para conocer del proceso. 

 

3.- Se librará en consecuencia mandamiento de pago en 

contra del señor  FABIO NÉLSON  GÓMEZ RIVERA a 

favor de la menor SARITA GÓMEZ CASTAÑO, 

representada por la señora LINA DANIELA CASTAÑO 

HERNÁNDEZ y en contra del señor FABIO NELSON 

GÓMEZ RIVERA, por las cantidades señaladas en la 

demanda.  

 

4.- Se notificará el presente auto al  demandado y el 

traslado de la demanda se surtirá con la entrega de copia 

de la misma y sus anexos allegados para tal fin. 

 

5.- Al demandado se le concederá el término de 5 días 

para cancelar la obligación o 10  para formular las 

excepciones de ley. 

 

6.- Se aceptará la petición especial  solicitada por la 

apoderada de la demandante respecto a la notificación 

del demandado. 

 

7.-Como medida previa se decretará EL EMBARGO Y   

RETENCIÓN  del 30% del salario y demás prestaciones  

sociales que el demandado FABIO NÉLSON GÓMEZ 

RIVERA  devenga por laborar como GUARDA DE 

SEGURIDAD en la EMPRESA “SEGURIDAD ONCOR 

LTDA”. Líbrese el oficio respectivo. 

 



Igualmente EL EMBARGO de los fondos que existen en 

las cuentas corrientes, de ahorros, C.D.T.s, C.D.A.T,s, así 

como otros depósitos y exigibilidades que el demandado 

tenga en las siguientes entidades bancarias: BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL BCSC, 

BANCO SUDAMERIS, BANCAFE GRANBANCO S.A., 

BANCO AV VILLAS, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO GNB 

SUDAMERIS, BANCO COLPATRIA, BANCO POPULAR, 

BANCOLOMBIA S.A., BANCO DAVIVIENDA, BANCO BBVA, 

BANCO FALABELLA, BANCOLOMBIA A LA MANO, NEQUI 

Y DAVIPLATA. Líbrense los oficios respectivos 

 

8.- Se notificará personalmente el presente auto a la 

Defensora de Familia y Personero de Chinchiná. 

 

9.-Se reconocerá personería a la apoderada  para actuar. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia de 

Chinchiná, Caldas, 

 

         R E S U E LV E: 

 

PRIMERO:   LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  en 

contra del señor FABIO NÉLSON GÓMEZ RIVERA y a 

favor  de la menor SARITA GÓMEZ CASTAÑO 

representada por la señora LINA DANIELA CASTAÑO 

HERNÁNDEZ por las siguientes sumas de dinero, 

correspondiente al no pago del valor de la cuota 

alimentaria y sus incrementos. 

 

AÑO  2020:          



 

Enero……………………………………………………      $15.000.oo 

Febrero………………………………………………..       $15.000.oo 

Marzo ………………………………………………….       $15.000.00 

Abril…………………………………………………….     $265.000.00 

Mayo………………………………………………….….   $265.000.00 

Junio ………………………………………………….…   $265.000.00 

Julio ………………………………………………….….   $265.000.00 

Agosto……………………………………………………   $265.000.00 

Septiembre……………………………………………..  $265.000.00 

Octubre………………………………………………….   $265.000.00 

Noviembre …………………………………………….    $265.000.00 

Diciembre ………………………………………………   $265.000.00 

 

SUTOTAL ………………..………………………………$2.430.000.oo 

 

 

AÑO  2021:    

 

Enero……………………………………………………      $274.275.oo 

Febrero………………………………………………..      $274.275.oo 

Marzo ………………………………………………….      $274.275.oo 

Abril…………………………………………………….      $274.275.oo 

Mayo………………………………………………….….    $274.275.oo 

Junio ………………………………………………….…    $274.275.oo 

Julio ………………………………………………….….    $274.275.oo 

Agosto…………………………………………………      $274.275.oo 

Septiembre……………………………………………..   $274.275.oo 

Octubre………………………………………………….    $274.275.oo 

Noviembre …………………………………………….    $274.275.oo 

Diciembre ………………………………………………   $274.275.oo 

 

SUBTOTAL ………………..……………………………$3.291.300.00 

 

AÑO  2022:    

 



Enero……………………………………………………      $301.894.oo 

Febrero………………………………………………..      $301.894.oo 

Marzo ………………………………………………….      $301.894.oo 

Abril…………………………………………………….      $301.894.oo 

Mayo………………………………………………….….    $301.894.oo 

Junio ………………………………………………….…    $301.894.oo 

Julio ………………………………………………….….    $301.894.oo 

Agosto…………………………………………………      $301.894.oo 

Septiembre……………………………………………..   $301.894.oo 

Octubre………………………………………………….    $301.894.oo 

Noviembre …………………………………………….    $301.894.oo 

Diciembre ………………………………………………   $301.894.oo 

 

SUTOTAL ………………..………………………………$3.622.728.oo 

 

 

 

AÑO  2023:    

 

Enero……………………………………………………      $350.197.oo 

Febrero………………………………………………..      $350.197.oo 

Marzo ………………………………………………….      $350.197.oo 

Abril…………………………………………………….      $350.197.oo 

Mayo………………………………………………….….    $350.197.oo 

Junio ………………………………………………….…    $350.197.oo 

Julio ………………………………………………….….    $350.197.oo 

Agosto…………………………………………………      $350.197.oo 

Septiembre……………………………………………..   $350.197.oo 

 

 

SUBTOTAL……………………………………………..  $3.151.773.oo 

 

 

TOTAL ADEUDADO………………………………   $12.495.801.oo 

 

 



Por los intereses legales sobre las sumas adeudadas  y 

las cuotas que en lo sucesivo se causen hasta la 

terminación de este crédito.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente el 

mandamiento ejecutivo  al demandado FABIO NÉLSON 

GÓMEZ RIVERA para que en el término de cinco días 

cancele la obligación cobrada (Art. 431 del Código 

General del Proceso), o el de  10  días  para que formule 

excepción de pago o cumplimiento de conformidad con el 

artículo 442 ibídem. 

 

TERCERO:  ACEPTAR la petición especial que hace la 

apoderada demandante respecto a la notificación del 

demandado.  En consecuencia, por secretaría elabórese 

la notificación y envíesele  la misma a través del correo 

electrónico del señor FABIO NELSON GÓMEZ RIVERA. 

 

CUARTO: DECRETAR como medida previa EL 

EMBARGO Y   RETENCIÓN del 30% del salario y demás 

prestaciones  sociales que el demandado FABIO 

NÉLSON GÓMEZ RIVERA  devenga por laborar como 

GUARDA DE SEGURIDAD en la EMPRESA 

“SEGURIDAD ONCOR LTDA”. Líbrese el oficio 

respectivo. 

 

Igualmente EL EMBARGO de los fondos que existen en 

las cuentas corrientes, de ahorros, C.D.T.s, C.D.A.T,s, así 

como otros depósitos y exigibilidades que el demandado 

tenga en las siguientes entidades bancarias: BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL BCSC, 



BANCO SUDAMERIS, BANCAFE GRANBANCO S.A., 

BANCO AV VILLAS, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO GNB 

SUDAMERIS, BANCO COLPATRIA, BANCO POPULAR, 

BANCOLOMBIA S.A., BANCO DAVIVIENDA, BANCO BBVA, 

BANCO FALABELLA, BANCOLOMBIA A LA MANO, NEQUI 

Y DAVIPLATA. Líbrense los oficios respectivos. 

 

QUINTO:  Notificar personalmente el presente auto a la 

Defensora de Familia y Personero del municipio de 

Chinchiná. 

 

SEXTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la 

doctora PAULINA HERNÁNDEZ DUQUE para actuar  

dentro del proceso en representación de  la señora LINA 

DANIELA CASTAÑO HERNÁNDEZ, conforme al poder 

conferido. 

 

NOTIFIQUESE, 

                           

       CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

                                       JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 


